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ORDENES

I l mo. S r . : A  propuesta del F isc a l 
general de la  R e p ú b lica  y de confor
m id ad  con lo -preceptuado en ei D e
creto de 115 d e A gosto de 1936, con
vertido en L e y  por la  de 19 de D i
ciem bre d e l propio  año,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
F is c a l te rr ito ria l, con el haber anual 
de 18.000 pesetas y con carácter inte
rino, a don Jo sé  V alenzuela  M oreno, 
A bogado fiscal de térm ino, adscrito 
a :1a A udiencia de M adrid  y  que p a sa 
rá a desem peñar el cargo de A b o ga
do fiscal deil T rib u n al Suprem o.

Lo d ig o  a  V . I. para^ su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 4 de Octubre de 1937. 
¡M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LI.O  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

lim o . Sr. : A  propuesta del F isc a l 
general d e  lia R epú blica , de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo F i s 
cal y de conform idad con lo d ispues
to en <el D e c r e t o  de 15 de A gosto  de 
1936, convertido en L ey  por la de 19 
de D iciem bre d e l propio año,

E ste  M inisterio acu erda nom brar 
F isc a l territo ria l, con <el haber anual 
d e  18.000 pesetas y con carácter in te
rino, a don M anuel Sancho y S a n 
cho, F isc a l p ro vin cia l de ascenso, 
adscrito  a la  F is c a lía  general de la  
R ep ú b lica  y que pasará  a desem pe
ñar el ca rg o  de A bogado fiscal del 
T rib u n al Suprem o.

L #  digo a V . I. p ara su conoci
m iento y  efectos oportunos. 

V a len cia , 4 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LLO  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

lim ó . S r . : V ista  la  ¡instancia sus
cr ita  p o r don Fern and o V . de la  M a

lla  Z am ora, solicitando que, con arre
g lo  a la  Orden de eiste M inisterio fe 
cha 6 de Ju lio  últim o, se le conceda 
e l i n g r e s o  en el Secretariado ju d ic ia l, 
por ser el número 1 1 3  de los asp iran 
tes aprobados en las ú ltim as oposi
ciones y el número 1 d e  los pendien
tes de destino, y  acred itar en form a 
su lealtad  al régim en legalm ente 
constituido,

E ste  M in isterio , de cjonform idad 
con lo  d ispuesto en el Decreto de 8 
de M ayo del corriente año, en re la 
ción con la citada Orden de 6 de J u 
lio sigu iente, ¡ha d ispuesto nom brar 
Secretario  ju d ic ia l de entrada a i c i
tado don Fern ando V. d e  íla M alla  
Z am ora, con el haber anual de 9.000 
pesetas, fijado p a ra  los de su c iase  en 
la s  p la n tilla s  apirobadas por Decreto 
de 4 de E n ero  últim o, adscrib iéndo
le p ara  la prestación  de sus serv i
cios al Ju zgad o  de P rim era  Instancia 
de L ir ia .

#Lo digo a V . I . . para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a len cia , 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E  I-R U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

lim o . S r . : V ista  (la instancia sus
crita por don ¿Manuel Panero V alde- 
h ita , solicitando que, con arreg lo  a 
la  Orden de este ¿Ministerio fecha 6 
de Ju lio  ú ltim o, se le  conceda el in 
greso en el Secretariado ju d ic ia l, por 
•ser el núm ero 1 12  de los aspirantes 
aprobados en la s  ú ltim as oposiciones 
y  el prim ero de los pendiemte's de des
tino, y acred itar en form a ¡su lea ltad  
al régim en legalm ente constituido,

E ste  M in isterio , ¡de conform idad 
con lo d ispuesto en e l Decreto de 8 
de M ayo deil corriente año, en re la 
ción con la  citada Orden de ó de J u 
lio sigu iente, h a  dispuesto nom brar 
Secretario  ju d ic ia l de entrada a'1 c i
tado don M anuel Panero V a ld eh ita , 
con el h ab er an u a l de 9.000 pesetas, 
fijado p ara  los de su clase  en ¡las 
p la n t illa s  aprobadas por D ecreto de 
4 de E nero  próxim o p asad o , ad scri
b iéndole, ¡para l a . prestación  de sus

servicios, al Ju zgad o  de P rim era In s 
tancia dé C i fuentes.

L o  digo, a V . I , p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 4 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U JO  Y  O LLO  

.Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

Limo. Si;, : V ista la  in stan cia  'sus
crita por don H onorio V i llena Y ille - 
na, solicitando se le  conceda el in 
greso en eil Secretariado ju d ic ia l, con 
arreg lo  -a la  Orden de esle d epar
tam ento fecha 6 de Ju lio  u ltim o, 'por 
fig u rar con el núm ero 1 1 9  en Ja re
lac ió n  de aspirantes aprobados en la s  
últim as oposiciones y acred itar ¡en 
form a su  le a lta d  al régim en le g a l
m ente ,constituido,

E ste  M in isterio , de conform idad 
con lo  dispuesto ¡en <el D ecreto de 8 
de M ayo d el corriente año, en re la 
ción con la  c itad a  Orden de 6 de J u 
lio  sigu iente, y por no ex istir s o li
citante con núm ero anterior, ha. re
suelto nom brar Secretario  ju d ic ia l de 
entrada al citado don H onorio VHie
na V illen a , con el haber ¡anual de 
9.000 pesetas, fijad o  p ara  lo s  de su 
c lase en la s  p lan tillas  aprobadas por 
el D ecreto de 4 de E nero  próxim o 
pasado,, adscrib iéndole, p a ra  la  p res
tación d e  !sus serv icios, a l Ju zg ad o  de 
P rim era  In stan cia  de C asas Ibáñez, 
donde actualm ente y .con carácter in 
terino se h a lla  d estin ad o ; todo .ello 
sin p erju ic io  del' derecho que en su 
día ’ ¡pudieran- a le g a r  y  serles recono
cido, en su caso , los aspirantes que 
le  preceden en la  citada relación , a 
efectos de escalafón , ¡según establece 
la  y a  in vocada Orden de ó de Ju lio  
del corriente año.

L o  d igo  a V . I . p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. ' 

V a len c ia , 4 de O ctubre d e 1937* 

M A N U E L  IDE- I R U JO  Y  O LLO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .
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I lmo. S r . : V ista la instancia sus
crita por don Luis León (Pascual y 
G adea, solicitando se fe conceda el 
ingreso en e lv Secretariado ju d icia l, 
con arreglo  a la Orden de 6 de Ju
lio  ultim o, por figurar, con el núm e
ro 123,. en la relación  de aspirantes 
aprobados en las últim as oposicio
nes y acreditar en form a su lealtad 
al régim en legalm ente constituido, 

Este ['Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
M ayo del corriente año, en relación 
con la  citada Orden de 6 -d e  Julio 
siguien te, y  por no existir so licitan 
te con número anterior, ha resuelto 
nom brar Secretario judicial^de en tra
da al citado don L u is León 'Pascual 
y G adea, con el haber anual de 9.000 
pesetas, fijado para los de su ciase 
en las p lan tillas aprobadas por el. 
Decreto de 4 de Enero próxim o p a
sado, adscribiéndole, para la p resta
ción de sus 'servicios, al Juzgado de 
Prim era Instancia de V illa r  del A r
zobispo ; todo ello sin perjuicio del 
derecho que en su día pudieran a 'eg a r- 
y serles reconocido, .en su caso,, los 
aspirantes que le  preceden en i a ci
tada relación, a efectos de escalafón, 
según establece la ya  invocada O r
den de 6 . de Julio del corriente año.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia, 4 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O - . 

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o, .Sr.-; A  propuesta del P resi
dente de la  A udiencia de Jaén y de 
conform idad con lo  dispuesto en ei 
Decreto de 15 de A gosto de 1936, 
convertido en L ey p or la  de 18 de 
D iciem bre del propio año, 

y E ste M inisterio acuerda nom brar 
Juez de P rim era Instancia e Instruc
ción interino a don Luis Luna Ruíz, ‘ 
que p asará a prestar sus servicios en 
el Juzgado de P rim era Instancia de 
Cazorla.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos.

' V a lé líc ia , 4 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E  IlRUJO Y  O L L O  - 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. .

Excm o. S r . : A  propuesta de esa 
Presidencia y  de conform idad con lo 
dispuesto en ¿eT párrafo segundo del . 
articulo trece, en relación  con el s-p- 
fcimo, del D ecreto d e  6 de A go sto ’ 
últim o,

Este M inisterio ¡ha resuelto nom 
brar A gente ju d icia l interino, con 
destino a esa A udiencia y sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a don M a
nuel L asilla  Pueyo,

Lo digo a V . E , para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
A ragón , en Caspe.

lim o . S r . : A  propuesta del Juez 
especial de Castuera y de conform i
dad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artícu lo  trece, en rela
ción con ‘ el séptim o, del Decreto de 
6 de A gosto  últim o,

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar a don Ignacio  Cañas, A gente ju 
d icia l interino, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y destino al referi
do Juzgado especial de Castuera.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 4 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Presidente de la A udiencia de 
C iudad R eal. *

lim o . S r . : A  propuesta del F iscal 
general de la  R ep ú b lica , de acuerdo 
con ¡lo inform ado por el Consejo F is 
cal y  de con form idad con lo d ispues
to en el D ecreto de 15 de A gosto de 
1936, convertido en L ey  por 4a de 19 
de Diciem bre del propio año, *

E ste M inisterio acuerda nom brar 
F isca l territorial, con el haber anual 
de Í8.000 pesetas y con carácter inte
rino, a don José Gbmis /Soler, P re s i
dente del T ribun al Pop ular de M ur
cia  y Abogado fiscal de entrada, y 
que pasará a desem peñar -el cargo  de 
A bogado fiscal del T ribun al Supre
mo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a 1 en ci a , 4 de O c t u b r e d e  1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ■

lim o . S r . : A  propuesta del P resi
dente -de la  A u diencia  de Jaén y de 
conform idad con lo  dispuesto en el 
D ecreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido eñ L ey po-r 1a de 19 -de D i
ciem bre del mismo año,

E ste  M inisterio ha acordado nom
brar Presidente del Jurado de U rgen 
cia número 2 de Jaén a don Ferm ín 
V eg a  Seoane y Sáenz de M iera, A bo
gado fiscal interino, que prestaba sus 
servicios en el T ribun al P o p ular nú
mero 2 de la  misma población.

Lo d ig o 'a  V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 4 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este M inirie- 

rio.

lim o. S r . : V ista la propuesta fa 
vorable del Consejo F isca l, de con
form idad con lo  establecido en ei D e
creto de 6 de xAgosto últim o y demás 
disposiciones vigenteis,

Este M inisterio ha acordado nom
brar F iscal provincial de entrada a 
don José M iguel Gomendio Larraña- 
ga, con el sueldo anual de 16.500 p e 
setas y que pasará a desempeñar el 
cargo de Abogado fiscal de la A u
diencia de Barcelona.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia, 30 de .Septiembre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
' rio.

lim o. S r . : A  propuesta del P resi
dente de la  A udiencia de Jaén y de 
conform idad con lo  dispuesto en el 
D ecreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido en- Ley por la de 19 de 
D iciem bre del mismo año,

E ste M inisterio ha acordado nom 
brar V ocal del T ribun al Popular n úT 
mero 2 de Jaén a don Fernando A n 
gu ila  Sánchez.

L o d igo  a  V . I. para su conoci
m iento y efectos oportunos. 

V a len cia , 4 de O ctubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de eéte M iniste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta del F isca l 
general de la  R ep ú b lica , de acuerdo 
con. lo  inform ado por el Consejó F is 
cal y de con form idad  con lo dispues
to en leí Decreto de 15 de A gosto de 
1936, con vertido en L ey por la de 19 
de D iciem bre del propio año,

E ste M inisterio acuerda nom brar 
F iseaF  T errito ria l, con (el haber anual 
de 18.000 pesetas y con carácter de 
interino, a don José Luis G albe Los 
H uertos, Abogado fiscal de térm ino, 
adscrito a la A udiencia .de M adrid y  
que p asará  a desem peñar el cargo 
de A bogado fiscal del T ribun al Su 
prem o.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : A  propuesta del P resi
dente de la A u diencia  T errito ria l de 
V alen cia  y de conform idad con lo 
preceptuado ten el Decreto de 15 de 
A gosto de 1936, convertido en L ey 
por la  de 19 de D iciem bre del propio 
año, *

'Este M inisterio acuerda nom brar •
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Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a -don José Mallent Cua
drado^ que pasará a desempeñar el 
cargo de Juez de Primera. Instancia 
e Instrucción de Nuiles.

Lo digo a V, I.. para, su conoci
miento y- efectos oportunos.

Valencia,- 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLQ 

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr. : Vista la propuesta ele
vada a este departamento por e se
ñor ¡Presidente d,e la  Audiencia Te-, 
rr¿torrad de Valencia y de conformi
dad con lo preceptuado en la Orden 
de 16 de Diciembre de 1936, en rela
ción con el Decreto de 4 de Enero 
del corriente año, ' .

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Secretario del 
Tribunal Popular número 2, -a don 
Alfredo Farga Candela, Oficial de 
la mencionada Secretaría.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  ¡efectos oportunos.

- Valencia, 4,de Octubre de 1937..
M A N U E L  IDE IR U JO  Y  O L IO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o , Sr, : A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Jaén y de 
conformidad con lo establecido en 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que don 
José María Ayllón Colodro, Vocal 
del Tribunal Popular número 2 de. 
Jaén, pase a desempeñar la Presi
dencia del. Jurado de Urgencia nú
mero 1 de la indicada población.

Lo digo a V, I, -para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937. 
M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r . : A  propuesta de esa 
Presidencia y en uso de las faculta
des que le competen,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Ricardo Zurdo Castañeira, Agente ju 
dicial,. procedentie del Juzgado de 
¡Primera Instancia de Potes, quede 
adscrito a esa Audiencia, con el m is
mo sueldo anual de cinco mil pese
tas que tiene asignado y en la va
cante producid^ por fallecimiento de 
don Manuel 'González Iglesias.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valenciá, 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Giión.

Ilm o . Sr. : En uso de las a tribu 
clones que me están conferidas y d< 
conformidad con lo establecido ni la: 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que (Jor 
Jóse Luis Láinbarrii Pagazaurtundua 
Magistrado electo de la Audiencia de 
Ciudad Real, pase a prestar sus ser
vicios a la de Castellón de la Plana 

Lo que comunico a. V. I, paia sr 
conocimiento y  demás efectos. 

Valencia, 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o . S r .: En uso de las atribu
ciones que me ¡están conferidas y de 
conformidad con lo establecido ea las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha. 'resuelto que 
don Antonio Fernandez- de Veiasco 
y Calvo, Magistrado electo de la  Au
diencia de Guada-la jara, pase a pres
tar sus servicios a la Audiencia de 
Ciudad Real.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia., 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o . S r .: De conformidad-con 'o 
establecido en las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ¡ha dispuesto que 
don Francisco de la  Mora y de la 
Gándara, Vocal de¡L Tribunal Popu
lar de Santander, con la  categoría 
de Magistrado de entrada interino, 
pase a  desempeñar el cargo de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial 
de Aragón, ert Cas pe. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  DE TR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . S r ,: De conformidad; con V  
establecido en ¡Las disposiciones v i
gentes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Higinio García del Valle, M agis
trado de entrada interino, electo p a 
ra ¡1a Audiencia de Alm ería, pase a 
desempeñar el cargo de Magistrado 
de :1a Audiencia Territorial de A ra
gón, en Caspe.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Sem r Subsecretario de este Miniate-
r ’ o. .. -

Ilm o , S r .: Habiendo transcurrido 
con exceso el plazo que para posesio
narse de su cargo tenía el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción inte
rino don Andrés de O laño y Abaitua, 
electo para el Juzgado de Primera 
Instancia de Sariñena, sin que hasta 
la fecha ¡lo haya verificado,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto el aludido nombramiento, te
niéndole por renunciante al -cargo.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937. 
IM ANUEL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo, S r , : Vista ¡la comunica
ción del 'Presidente de la. Audiencia 
de Valencia y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto-ley de 4 
de Enero de >1928 y Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último,

Este Ministerio ha. resuelto que el 
Auxiliar de la  Adm inistración de Jus
ticia, adscrito al Juzgado de Prime-' 
ea Instancia número 4 de los de  V a
lencia , don Joaquín Chisvert Blasco, 
quede en situación de excedencia -ac
tiva, por incorporación a fias, de
biendo percibir sus haberes, a razón 
de 4.000 pesetas anuales, con • cargo 
al iPresupuesto de este departamento 
y sin derecho a retribución alguna 
por el de Defensa 'N acio n al; enten
diéndose que 'renuncia, a su destino 
civil en el caso de que no se leinte- 

.gre ai mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente a l
en que termine su movilización,, ex
tremo que acreditará mediante certi
ficación expedida por ¡la autoridad 
m ilitar correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

.V alencia, 4 de Septiembre de 1937. 
M A N U E L  DE IIRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia. .

I l mo. S r . : Visto e l telegram a del 
Juez de Primera Instancia de Ubeda 
y de conformidad con lo dispuesto , 
en el Decreto-ley de 4 de Enero de 
19128 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de Mayo 
último,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Francisco Barbero ¡Moras, .Auxiliar 
de la  Administración de Justicia, ads
crito al referido Juzgado, quede en 
situación de excedencia' activa, por 
incorporación a filas, debiendo per
cibir sus haberes, a razón de 4.000 
pesetas anuales, con cargo al Presu 
puesto de este departamento y . sin 
derecho a retribución alguna por ei 
de Defensa N acional; entendiéndose.
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que rejiuncia a-su destino civil en eí 
caso de qué no se reintegre al mis
mo en el .plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante 'certificación ex
pedida por la, autoridad m ilitar co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.
M A N U E L  D E LRUJO  Y  O LE O 

Señor Presidente de la Audiencia de
J  aéu.

Excmo. S r . : Vista, la instancia sus
crita ¡por don Francisco ' /Pascual Pé
rez, -Agente judicial interino, adscri
to al Juzgado. Especial número 1 del 
Tribunal Popular de esta capital, así 
como él certificado facultativo que 
la  acompaña y el favorable informe 
emitido por el titular de dicho Ju z 
gado,

' Este Ministerio ha dispuesto con
cederle treinta días de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo preceptuado en eu 
Decreto de primero de' Octubre de 
1927.

L'o digo a V. E . para su. conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.
M A N U E L  D E TRUJO  Y  OLLO  

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. S r . : Vista la  instancia sus
crita por d on 'N ico lás Cortés García, 
.Secretario del Juzgado de Prim era 
Instancia, numero 4 de lo.s de' M a
drid, así como el certificado faculta
tivo y los favorables informes emi
tidos por V. E . y por el titular de 
dicho Juzgado,

Este M inisterio ha ‘ resuelto conce * 
derle .treinta días de licencia por en
fermedad, con derecho al percibo del 
sueldo entero, con arreglo al Decre
to de primero de Octubre de 1937.

Lo digo a V. E ,. para su conoci
miento y demás efectos. ~

Valencia, 4 de Octubre de 1937.
M A N U E L  D E I0RUJC) Y  O LLO  

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid. -

lim o. Sr. : De conformidad con io 
dispuesto en el artículo primero dei 
Decreto de primero de Octubre cíe 
1927, 7

Este Ministerio toa dispuesto con
siderar a don Anselmo Pariente ¡Pas
tor como renunciante a su cargo de 
Agente judicial: interino, pon no ha
berse presentado a tomar posesión de 
sm cargo en-el Juzgado Especial de

Castuera, para .el que fue nombrado 
por Orden de 20 de Agosto ultimo, 
causando baja definitiva, con oé di
da de todos sus derechos.

Lo digo a .V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937. 
M A N U E L  D E LRU JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ciudad Real.

IIm o. S r . : A propuesta de 1 P  res i - 
dente de la  Audiencia de Alicante y 
en atención al considerable trabajo 
que pesa sobre el Tribunal Popular 
y el Jurado de Urgencia de Alicante, 

Este Ministerio ha resuelto ’ciear 
en dicha Audiencia otro Tribunal Po
pular, que será presidido por el Pre
sidente de la Audiencia, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de 
Agosto último y Orden aclaratoria 
del 18 del mismo mes, con ia  deno
minación de Tribunal Popular nú
mero 1, designando el hasta hoy exis
tente con el número 2, y asimismo 
crear el Jurado de Urgencia, núme
ro 2 de la  expresada población.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alencia, 3o de Septiembre de 1937.
. M A N U E L  D E  T R U JO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excm o. S r . : P or Decreto del día 
6 de Agosto próximo pasado, publi
cado en la G A C E T A  siguiente que
da expedito el camino para la prose
cución de los Juicios contenciosos que 
se encontraban en suspenso, en virtud 
de disposición soberana  anterior.

E l artículo segundo del referido 
Decreto, elevado, por acuerdo del 
Parlamento del 2 del corriente, a la 
categoría de L e y , dispone que se pre
sente, con la  instancia del procedi
miento, un aval expedido por el M i
nisterio de la  Gobernación, que acre
dite al actor de afecto al régimen, 
señalando un plazo de sesenta días 
para que las instancias sean 'presen
tadas.
\ La experiencia demuestra que no 
pocas veces, sin que pueda set" im
putable la  culpa a los recurrentes, 
éstos no disponen a tiempo de la d o 
cumentación precisa para comple
mentar las instancias respectivas,: y 
a fin de suplir las deficiencias posi
bles anotadas,

Vengo en ordenar:
Artículo primero. Las In stancias. 

a que hace referencia el Decreto de 
ó de Agosto se presentarán con el 
aval dispuesto en su artículo segun
do, expedido por. el Ministerio de la 
Gobernación. En  el c a so  de que hu
biera peligro de que transcurriera el 
plazo marcado en la mencionada dis

posición, sin que por él Ministerio de 
la Gobernación se hubiere entregado 
ducho aval, la demanda podrá ser pre
sentada, sin aportar aquél documen
to, haciendo constar el hecho de ha- 

* be rio solicitado. -
Artículo segundo. E l Tribunal ad

mitirá las instancias presentadas en 
1a forma dispuesta en el artículo an
terior y reclamará de oficio el aval, 
que deberá serle en t regad o por el 
Ministenó de la Gobernación en el 

.plazo ele -diez días.
Artículo tercero. Transcurrido di

cho plazo sin haberse recibido dei M i
nisterio de la  Gobernación él aval de 
referencia, el intensado podrá suplir 
aquel documento expedido por perso
na o entidades solventes, a juicio del 
Tribunal. -

De Orden ministerial lo comunico 
a V. E . para su conocimiento y efec
tos. .

V iva V. E . muchos años.
Valembta, 3 Octubre 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Mniste- 
. ' rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excm o. Sr. : Vasto él escrito que 
en 4 del actual dirige, a este M inis
terio don Angel González G il-Roldán, 
Subcomisario .general, del E jército de 
Tierra, encargado de los Servicios 
de’ i a Asesoría Juríd ica del Comása- 
riado general, presentando la renun
cia a dicho cargo, fundamentada en 
su delicado estado. de salud,

He resuelto cause baja en el Comi- 
sariado, nombrando para sustituirle, 
con la  ctada categoría y destino, a 
don Miguel González Inés tal.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia', 5 de Octubre de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...-

Excmo. Sr. : Por necesidades del 
servicio, .

He resuelto conceder el ascenso a 
las Categorías que a continuación se 
indican a los Comisarios delegados 
del E jército de T ierra que se rela
cionan, los cuales pasarán a desem
peñar lias funciones de su cargo cer
ca de los Jefes de las Unidiades que 
se expresan, cuyo cometido vienen 
desempeñando interinamente.
A Comisario delegado de D ivisión;

Don Ju lián  Boaxleras ¡Pallaruelo, 
io.° Cuerpo de Ejército.
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A  Comisario -delegado de B r ig a d a : 
Don ¡R-omán ¡Pérez Funes, 72.a B ri

gada Mixta.
Lo que comunico a V. E .' para su 

conocimiento y cumplimiento.

V alencia, 4 de Octubre d>e 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. .S r .: Por necesidades del 
servicio.

He resuelto nombrar Comisarios de
legados del Ejército de T ierra, con 
las categorías que se indican, al per
sonal! que a continuación se relaciona* 
los cuales pasarán a ejercer las fun
ciones de su cargo cerca de los J e 
fes de las Unidades que a cada uno 
se le asigna, cuyo cometido vienen 
desempeñando interinamente.

Comisarios delegados de B r ig a d a :

Don Lorenzo ;Bérdá¡Ia Pardo, 130.a 
B rigada M ixta.

Comisarios delegados dé B ata lló n :

Don {Martín Gil U stañz, 517.° B a 
tallón de la ,130.a B rigada M ixta.

Don Jacinto Longás Fuerte, 518.° 
Batallón de ia  130.a B rigada Mixta.

Don Eduardo Carcavilla Maicue- 
11o, 519 .0 Batallón de ia  130A Bri
gada Mixta.

Don José B-runet (Puertas, 52o.0 B a 
tallón de ia  130.a B rigada Mixta.

iDon Víctor Lapuente Redrado, 
287.0 . Batallón de la  72.a B rigada 
M ixta.
Í Don Jesús Pardo López, 288.° B a

tallón de la 72.a B rigada Mixta.
Don Gabriel Marcos iRuesca, 40$.° 

Batallón de la 72.a Brigada M ixta.
Don ¡Manuel Catalán Enguita, P r i 

mer Batallón de ia  102.a B rigad a  M ix
ta. ■ ,

Don Vicente Ballesteros, 2.0 B ata
llón de la 102.a Brigada Mixta.

Don Manuel Latorre Salas, 3 .' B a 
tallón de la 102.a Brigada Mixta.

Don Em ilio Alvarez Vera, 4.0 B a 
tallón de la  102.a B rigada M ixta.

Don M alaquias Gil Aristegui, a ias 
órdenes del Comisario- del E jército 
del Este, don Crescenciano Bilbao.

Don Arseni o Gim en o V elilla, í dem 
ídem.

iDon Tomás Jrxpresatic Pons, ídem 
ídem.

Don Carlos Salam ero, ídem ídem.
Don José Ortiz, ídem ídem.
Lo que comunico a V. E . para su 

conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RD EN

I lmo. Sr. : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado o) 
del artículo tercero del Decreto de 
fecha 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en declarar la separación 
definitiva del servicio del Je fe  de Ad
ministración de segunda clase del 
¡Cuerpo Pericial de' Contabildad del 
Estado, don José Hernández Fernán
dez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

P . D .,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Interventor general de ia A d 
m inistración del Estado.

MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACION

O R D E N E S

I lmo. S r . : En uso de lás faculta
des que me confiere el Reglamento 
de 7 de .Septiembre de 19,18, dictado 
para la  aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de Ju lio  del mismo año,

Esté M inisterio, de conformidad 
con la  propuesta form ulada en el ex
pediente instruido, por abandono del 
servicio, a doña M aría del P ilar Ja -  
quotot García, A uxiliar de Adminis
tración civil, afecta a l Gabinete de. 
Prensa de este departamento en M a
drid,- ¡ha tenido a bien acordar la se
paración definitiva del Cuerpo a que 
pertenece de la  citada doña María, 
del P ila r  Jaquotot García, A uxiliar 
de Administración civil, causando ba
ja  en el escalafón correspondiente.
'L o  digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excmo. S r . : Instruida la  oportuna 
información, para venir en conoci
miento de la veracidad de la  denun
cia, que pesaba sobre la fuerza de la  
Guardia Nacional Republicana que 
se expresa en la  siguiente relación, 
que da principio con el Brigada don 
José P ías encía Ortiz y termina con 
el Guardia Antonio Mi ralles Ram í
rez, los cuales fueron baja por De
creto de 28 de Junio último (G A 
C E T A  número 180), y habiendo que*

dado suficientemente aclarado úe que 
la  citada fuerza ha permanecido 'xeal 
al Gobierno legítim o,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto la  baja de 
los mismos en el mencionado Cuerpo, 
debiendo, en su consecuencia, eamte- 
grarse al 'servicio activo, con el des
tino que tenían y plenitud de :os de
rechos, retrotraídos al momento de 
su cese.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cufplimiento.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.
P. ID.,

R . M E N D E Z  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Brigada :

Don José Plaseneia Ortiz 

Cabo:

Ju lio  Torrecillas Clares 

Corneta :

Raim undo González Sánchez
-

G u ard ias:

José Martínez Juan  
F é lix  Leal Olmeda 
Benito Barajas Monsalvo 
Ramón V illar Castañeda 
Antonio Mira lies Ramírez

Excm o. S r . ; De conformidad con 
las facultades que al Consejo de Se
guridad confiere el artículo doce del 
Decreto de este departamento de 12 
de Agosto último y previos los infor
mes emitidos por las ponencias exa
minadoras de instancias, designadas 
al efecto, así como el acuerdo dei ci
tado Consejo, en sesión celebrada el 
día, 28 del actual,

Vengo en aprobar la, relación que 
se detalla seguidamente del personal 
que prestaba servicio en los antiguos 
C uerpos de Seguridad y Asalto y 
Guardia N acional Republicana, quie
nes causarán alta en sus empleos en 
el nuevo Cuerpo de Seguridad, cau
sando baja, los pertenecientes al 
E jército, en sus armas de proceden
cia , según dispone el mencionado 
Decreto.

Relación que se detalla 

Cuerpo de Seguridad y Asalto 

Comandantes:

Don José  Zaragoza Romeu, arma 
de Infantería.

Don Manuel Muñiz Izquierdo, id.
Don Casimiro Tecles Ramos, ídem.
Don iPedro Fernández Pelldcér, id .
IDon Em ilio Méirás Méndez, id.

C ap itan es:

Don José Díaz Franco, arma de 
Infantería. .

Don Ju a n  Ramos (Riera, ídem.
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Don Antonio González -de Miguel, 
arma de Ingenieros.

Don Francisco Mora Carmena, ar
ma. de Infantería. .

Don Juan Torres Roig, ídem.
Don José Fernandino Pérez, ídem.

1 Tenientes:

Don Feliciano García García, Cuer
po de Seguridad.

Don José Goicuria Ibarra, ídem. 
IDon Fernando Millán Chavarrias., 

ídem.
Don Mariano Gomtan Romero, id. 
Don Angel Ortiz Pérez, ídem.
Don Cayetano García Jiménez, id. 
Don Francisco (Ruíz Hefraiz, id. 
Don Manuel Navarro Barrera, id. 
Don Carmelo Durán Pérez, ídem. 
Don Eugenio Rodríguez Guantes, 

ídem.
IDon Carmelo Castellanos Montea- 

legre, ídem.
Don Isidro Hernández Mateos, id. 
Don Tomás Sanz Calleja, ídem. 
Don Ricardo ¡Carbonell Cas te 11, id. 

-Don Francisco Blasco Pérez, ídem. 
Don Julián López Bueno, ídem/ 
Don Esteban (Miguel Calleja, ídem. 
Don Rafael Gómez Barrios, ídem. 
Don Manuel García Pal a o, ídem. 
Don Julián Lucero Rebel dería, id. 
IDon Valentín Azañedo Segovia, id. 
Don José Vega Osuna, ídem.
Don Heraclio. Arroyo Caballero, id. 
Don Enediiío Arroyo Heras, ídem. 
Don Luis Recio Santamaría, ídem. 
Don José María Abad Sanohis, id. 
Don Mariano Villacañas .Suárez, id. 
Don José Demetrio Junco, ídem. 
Don Valeriano Albarrán Losada, 

ídem. .
IDon Leoncio Feito Ballesteros, id. 
Don José Montes Márquez, ídem. 
Don José Peña Cosme, ídem.
Don Raúl Atienza Carrión, ídem. 
Don José Arboleda Molina, ídem. 
Don Victoriano Martínez Gómez, 

ídem.
Don Alfonso Ferrete Muyllor, id. 
Don Enrique Chacón IRuíz, ídem. 
Don Vic'ente Serrano Vera, ídem. 
Don Martín Chaguaceda Fidalgo, 

ídem.
IDon’José (María Martínez López, id, 
Don Francisco ¡Benito Santos, id. 
Don Ensebio García Blanco, ídem. 
Don Francisco Martín-Car o A riño, 

ídem. •
Don Reyes Manuel Turégano Vi- 

11 a señor, ídem.
Don Julio de Roa (Robles, ídem. 
Don'Mariano Ruz (Raigón, ídem. 
Don José Millán Alvarez, ídem. 
Don Mariano Lozano Gómez, ídem. 
Don Marcos García Redondo Mar

tínez, ídem.
IDon Vicente Martín Montero, id, 
Don José Balboa Vázquez, ídem. 
Don Antonio Casanova Quiroga, id. 
Don Juan Pédraza Martín, ídem. 
Don Alejandro Hernández Medina, 

ídem. *
Doñ José Martínez López, ídem.

Médicos:

Don Ricardo Rodríguez Flores, 
¡Cuerpo de Segurdiad.

Don Emiliano Soriano Ar.iz, ídem.

Odontólogo:

Don Manuel Díaz Sama, ídem. 
Guardia Nacional Republicana-

Tenientes Coroneles •

ID on iF ran ci s c o Gal án R odrígu ez 
Don Fernando Monasterio Bustos

Comandante:

Don (Pedro Garrido Martínez

Capitanes:

Don Bartolomé Díaz Bolós 
Don Vicente (Rodríguez Muñoz

Tenientes:

Don Juan Navarro Márquez 
Don Simón Baree'ló Ochogavia 
Don Miguel Alonso Muñiz 
Don Pedro Regidor Herrero 
IDon Pedro Barred o Sánchez 
Don Antonio López Villa 
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 218 de Septiembre de 1937.

J. ZUGAZAGOITIA 
Señores Director general de Seguri

dad e Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r .: De conformidad con 
las facultades que al Consejo de Se
guridad confiere el artículo 12 dei 
Decreto de éste departamento de 12 
de Agosto ultimo y previos los infora
ncies emitidos por las ponencias exa
minadoras de instancias, designad as 
al efecto, así como el acuerdo del 
citado Consejo, en sesión celebrada 
el día 28 del actual.

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidamente del personal 
que prestaba servicio en los antiguos 
Cuerpos de Seguridad y Asalto y 
Guardia Nacional Republicana, quie
nes causarán alta con sus empleos en 
el nuevo Cuerpo de Seguridad, Cau
sando baja, los pertenecientes al Ejér
cito, en sus armás de procedencia, 
según dispone él mencionado Decre
to.

Relación que se detalla

Cuerpo de- Seguridad y Asalto

Tenientes de Seguridad:

Don Rafael ICasaleiz Martínez 
Don Moiséa Atienza Junquera 
Don Eloy Uceda Rodríguez 
(Don Ramón Martínez Bañón 
Don Leonardo Rodríguez Pacheco 
Don Eugenio Cartago Oses 
Don Francisco RumayorG uirao 
Don (Rafael ¡Navas Fernández 
Don Luis Iglesias Blanco 

- Don Alberto Bono Tórtola 
Don Manuel V illa ' Cerezo

.lo  que comunico a v . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937.
J. ZU GAZAGOITIA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r .: De conformidad con 
las facultades que al Consejo de Se
guridad confiere el artículo 12 del 
IDecreto de este departamento de 12 
de .Agosto último y previos los infor
mes emitidos por las ponencias exa
minadoras de instancias designadas 
al efecto/así como el acuerdo del ci
tado Consejo, en sesión celebrada el 
¡día 28 del actual,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidamente del personal 
que prestaba servicio en los antiguos 
Cuerpos de Seguridad y Asalto y 
Guardia Nacional Republicana, cau
sando baja, 'los pertenecientes al Ejér
cito, en sus armas de procedencia, se
gún dispone el mencionado Decreto.

Relación que se detalla 

Cuerpo de Seguridad y Asalto 
Comandantes de Caballería:

Don Miguel Torarndell Forment 
Don Ventura Riesen González

Comandante de Infantería :
Don Juan Castelló Cruz

Capitanes de Infantería:
Don Enrique García Arquero 
Don Luis Sánchez Móstoles 
Don Daniel Sáez Castro 
Don Manuél Luque Molinello 
(Don Vicente Vergara Rambla 
Don José María Riutort Villalonga 
D on E nrique Martíne z Alba 1 a d ej o 
Don Ramón Díaz Gris

Capitán de Ingenieros:
Don Longinos Miguel Juez

Capitanes de Artillería:
Don Eduardo Peñarrocha García- 

Verdugo
Don José (Gutiérrez Méndez

Teniente de Seguridad :
Don Antonio Merino García

M.édicos de Seguridad:
Don Pascual Martínez (Domingo 
Don Fulgencio Cano Soria

Guardia Nacional Republicana 

Tendentes:
Don Felipe Martínez Izquierdo 
Don Joaquín Ferreres Segarra 
Don José Blasco Valero 
Don Francisco Barón IRoyo 
Don Felipe Oñate Vargas 
Ló que participo a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 28 de Septiembre de 1937- 

J. ZUGAZAGOITIA 
Señores Director general de Seguri

dad e Inspector general de la Guar
dia N a ti Opal Republicana,



72 6 Octubre 1937 Gaceta de la República.—Núm. 279

E x cm o . Sr; : D e co n fo rm id ad  con 
Jas f a c u lt a d e s  que al C o n sejo  N a c io 
n al de S e g u rid a d  confiere ei a r tíc u 
lo 12 del (Decreto de este d e p a r ta 
m ento de 12 de A g o sto  ú ltim o  y  p r e 
v ios lo s in fo rm es em itid os p o r  la s  p o 
n en cias e xa m in a d o ras de in sta n cia s, 
d e s ig n ad as a l e fecto , así com o el 
acu erd o  d e l -citado C o n s e jo , en sesión 
celeb rad a  el d ía  28 d e l a c tu a l,

V e n g o  en a p ro b ar la  re la ció n  que 
se d e ta lla  s e g u id a m e n te -d e l p erson al 

cque p re sta b a  se r v ic io  en los a n tigu o s 
C u erp o s de S eg u rid a d  y  A sa lto  y 
'G u ard ia  (N acion al (R ep u blican a, q u ie 
nes cau sa rá n  alta  con  sus em p leos en 
el n u evo  C u erp o  de S e g u rid a d , con 
tin u an d o en lo s  d estin o s ' que tienen 
a ctu a lm e n te , se g ú n  d isp o n e  el m e n cio 
nado D ecreto .

Valencia

G u a rd ia  N a c io n a l .R e p u b lic a n a :
N ú m . 1 .— C a te g o r ía , G u a r d ia .—  

A b a d  M artín ez , Jsoé.
2.— Id e m .— A g u ila r  S á n ch e z, B e r 

n ard o.
3 .— Id e m .— A lc a ñ iz  P o n ce , E lo y .
4.— C a b o .— A lo n so  R o d r íg u e z , A n 

d rés.
5.— G u a r d ia .— A n tó n  L in a re s , Ju a n .
6 .— Id e m .— A p a r ie i M o n ta g u d , B e r

n ard o.
7. —  Id em . —  B a rto lo m é  M ita d e s ,  

Ju a n .
8.— Id em . —  B ern a rd o  H ern án d ez, 

V ic e n te .
9.-— Idem.-— BÜasdo B a lle ste r , José.
10. —  Id em . -— iBrotóns S án ch ez, 

F  ran cisco.
11 .— Id e m .— C ab ero  L ó p e z , M an u el.
12.— T  ro m p e ta .— C ab rero  V ic ia n o , 

A g u stín .
13. —  G u a rd ia . —  C an et • E s to rn e ll, 

B a u tista .
14.— Id e m .— C an et (Pérez, J o aq u ín .
15.— Id e m .— C a n o  H e rra iz , A m b ro 

sio.
16.— Idem .-— C a rra sco sa  V ála , C a y e 

tan o.
17 .— Id e m .— C a r r a s c o s a  V i la ,  C a 

y e ta n o .
.18.— C a b o .— C a rrió n  N o v e lla , F r a n 

cisco.
19.— G u a r d ia .— C a ste lla n o  F a u s , 2, 

José. '
20.— Id e m .— C a ste lló  S u á re z , C a r 

lo s . .
21.— Id e m .— C o rb a lá n  H errero , J o a 

qu ín .
22.— Id e m .— C osta  E x p ó sito , Ig n a - 

ci o .
23.— Id e m .— D e v esa  B o lfe r t ,  José.
24.— Id e m .— D o m ín g u e z  - R u íz , C e l

so.
25.— Id e m .— E s te v e  R a m o s, S a lv a 

dor.
26.— Id e m .— F e rn á n d e z  C o n e je ro s , 

F lo ren tin o .
27.— Id e m .— F e rré  Pons,- J u liá n .
28.— Id e m .— F le te s  S ol iv a , R a fa e l.
29. —  Id em . —  F o m b u en a  A se n s io , 

F rancisco '.
30.— Id e m .— E ü .11 era E s te lle r , Jo sé.'

3 1 .— Id e m .— F a d e a  S áez, M ig u e l.
32. —  Id em . -  G anau. M o n d rag ó n ,

A m a d e o .
33.— Id e m ,— G a rc ía  Mi ra lle s , A lfo n 

so.
34.— .Id em .— G a rc ía  S a lin a s , R ic a r 

do.
35.- - I d e m .— G óm ez G a rc ía , José
30.— Idem .-— G o n zále z  R o d r íg u e z ,

L a u re an o .
37. — I dem .■— G ras L a to rre , Sanida- ’

g ° .  : ^
38.— íd e m .— G u ira d o  iRubio, José.
39.— Id e m .— H e rrá n d iz  S o le r , Ju an .

40.— Id e m .--H e r re ro  V illa r r o y a ,
E u g e n io .

4 1 .— Id e m .— I v á rs  A n e in a , F e lip e .
42.— C a b o .— Izq u ierd o  P a la c io ,  M a

n u el.
43. —  T ro m p e ta . —  Jim  en o G óm ez, 

José.
44.— G u a r d ia .— L a c ru z  B a rr e r a , C e 

c ilio .
45.— Id e m .— -Lis, L is , M ig u e l.
46.— C a b o .— L o b a to  A n d ré s , V íc to r .
47.— G u a rd ia . — M  a d vi g u es S a n ch i z , 

José.
48.— Id e m .— M ah iq u es M a r ía , José.
49.— Id e m .— M a la v ia  L ó p e z , H ila 

rio.
50.— Id e m .— M a n jó n  S án ch ez, H ila 

rio .
5 1 .— I d e m .— M arq u es B l’erd a , B a 

silio .
52.— Id e m .— M artí M o ra g ú es , (Ra

fa e l.
53.-— Id e m .— M artí R o d e n a s , F r a n 

cisco.
54.— C a b o .— M a rtín  S áb ad o , V a le n 

tín .
55. —  G u a rd ia . —  M artín ez  A lo n so , 

A lfo n s o .
56.— Id e m .— •M artínez A lo n so , José.

57.— Id e m .— M artín ez  G óm ez, D ie 

go*
38.— Id e m .— .M artínez S a h u q u illo ,

G r e g o r io .
59.— Id e m .— M a rtín e z  U iribes, J u 

lián ..
60.— Id e m .— M artín ez V ic e n te , M a 

n u el.
6 1 .— 'C ab o.— M a sca re ll M asca  re ll, 

V ic e n te .
62.— G u a rd ia .— M ed in a  G a rc ía , R a 

m ón.
63.— C a b o .— M ig u e l M a rtín , A g u s 

tín. ■
64.— Id e m .— M ig u e l M a r tín , E n r i

que.
65.— G u a rd ia .— M ig u e l M a r tín , Joa~ . 

q u ín .
■66.— S a rg e n to .— M illá n  Blanco:, F é~

I i x .
67.— G u a rd ia .— M ollina S e lv a , F r a n 

c isco .
68.— Id e m .— M on to ya  I g le s ia s , M i

llá n .
69.— C a b o .— Mora. S o ria n o , V a le n 

tín.
70. -  -Corn eta .— M oren a V e ra , I g n a - . 

c:o.
7 1 .— Id e m .— M o ren o  F o r t” R a fa e l.
72. —  G u a r d ia . —  M o y a  C a b a lle ro , 

A n d rés.

73.— C a b o .— M oya R o ig , S a n tia g o .
74.— ‘G u a rd ia .— M uñoz V ic e n te , D o 

m in go .
75.— C a b o .— O lie te  G a rc ía , A d o lfo .
76.— G u a rd ia .— O ltra  Ortolla, F e r 

n an do.
77.— Idem.-— (Pardo G a rc ía , José.
78. Id em . —  P a rd o  ' V e rd e g u e r , 

F ra n c isco .
79.— Id e m .— P a r r a  G ó m e z, (Pedro.
80.— Id e m .— P e iró  R u b io l;s, L u is .

"81.— T dem .— P e r  ello A lb iñ a n a , I s 
m a el.

82.— IId e m .— Pérez- C á r c e l,  S o lero .
83.;— Id e m .— P é re z  M a rtín ez , -F r a n 

cisco.
84.— Id e m .— P é r e z  M-oren t, V ic e n te .
85.— Id e m .— P érez S en d ra , V ic e n te .

'8-6.— Id e m .— P ie ra  T e r u e l,  E m ilio . .
87.— C ab o .— iReiig M a r tí,  R ic a rd o .
88.— G u a rd ia .— IReig M a rtí, V ic e n te .

-89.— Id e m .— R isu eñ o  (Ruíz, C a m ilo .
910.— Id e m .— R o ca  M on zó, A lfre d o .
92.— I d  em .— IR o d r í g  u ez G a reí a , IJ r- 

s i ciño.
912.— C a b o .— R o d ríg u e z  R o d ríg u e z , 

I ld e fo n so .
93. —  G u a rd ia . —  R ose] lo E ste b a n , 

C asim iro .
94.— Id e m .— R o s e lló  M a rtín , C a m i

lo . ;
95.— Id e m .— R u a n o  D  ol a d e iy  V i 

cente.
96. — -C abo. — (Rubi a L a  g u n  a , J u an d e 

¡la.
97.— Id e m .— S aiz  G a r c ía , Jo sé  de
98.— Id e m .— S am p e d ro  V á lverd ie , 

M a n u e l.
99.— G u a r d ia .— S án ch ez G in e r , (Ra- 

fa e l.
roo.— Id e m .— S á n ch e z  J im én ez, V i 

cente.
101.— Id e m .—-S án ch e z M o n león , T o 

m ás.
102.— Id e m .— S án ch ez M u ñ o z , Ju a n .
103 .— Id  em .— S a rm ie n to  E s p in o s a ,

José.
104.— Id e m .— S en d ra  • D o m ín g u e z , 

C a r lo s .
105. —  C o rn e ta . ■— S erran o  G a rc ía , 

N ic o lá § .
106.— C a b o .— S o le r  G a scó n , Ju a n .

107:— C o rn e ta .— S o le r  (Pía, F e rn a n 
do.

108. —  C a b o . —  S o ria n o  M a rtín ez , 
G re g o rio .

109.— 'G u a rd ia .— T e m p o ra l G óm ez, 
L eó n .

110—- I d e m .— T e r o l C am p o s, José.
n i .  -—  Id em . —  T ira d o  F e rn á n d e z, 

Ju an .
112 .— Id e m .— V a lle s  O lm o , E n r i

que. - *
113 2— •Idem .— V  ice do S em p ere, J o 

sé.
114 .— Id e m .— V id a l T ud ella , F r a n 

cisco .
115 .— Id e m .— V illa  J a r a , E n riq u e .
116 .— Id e m .— V iv e s  P u ig ,  J o aq u ín .

.117 .— Idem .:— Z a m o ra  C a la v ia ,  F o r 
tu n ato .

118 .— I d e m .— P o n s, T o m á s.
. 1 1 9 .— Id e m .— M aten  V a r e la ,  A n to 

n io .
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Lo q u e -co m u n ico  a V . E . p ara  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 28 <ie S ep tiem b re  de 1937.

j .  Z U G A Z A G O I T I A

S eñ or In sp ec to r  g e n e ra l de la  G u a r
dia N a c io n a l  R e p u b lica n a .

E x c m o . Sr.: De conform idad con  las 
facultad es que al C on sejo N ocional de 

Seguridad confiere e l artículo doce del 
'D e cre to  d e-este  departam en to de doce 

'de A gosto  últim o, y  previos los in fo r

m es em itidos por las Pon en cias e x a 

m inadoras de in stan cias design ad as al 
efecto, así como el acuerdo del citado 

Consejo en sesión celebrada el día v ein 

tiocho del actual,

V en go  en aprobar la relación  que se 

detalla seguidam en te del personal que 

prestaba servicio  en  los an tiguos C uer

pos de S egurid ad  v  A salto y  G uardia 
N acional R ep ub lican a, quienes causa

rán alta con sus em pleos en el nuevo 

Cuerpo de vSeguridad, continuando en 

los destinos que tien en  actualm ente, 

según dispone el m encionado D ecreto. v

V A L E N C IA . —  G U A R D IA  N A C IO N A L  

R E P U B L IC A N A

N úm ero 1.— C ategoría, G uardia"— A l

ear az Reelie, V aleriano.

2.— Idem .-—A lou B elda, Leopoldo,

3.— Cabo.—  A ndreu Piqueras,. E n rique.

4.— G u ard ia .— A n drés Pérez, R am ón.

5.— Idem .— A reutia  T ortajada, G re g o 
rio.

6.—  Sargen to. —  A rgudo ^Peñarrocha, 
F é lix .

7.— G uardia .— A rjo n a  Pinedo, Julián.

8.— Idem .—  A rn al R os, M anuel.

9.— Idem .— A rocas Bertom eu, José.

10.— S argen to .— A zn ar San salon i, A n 
drés.

' 11.— Cabo,— B arber A gu llés, F e rn an 
do.

12.—  C orneta.—  B arriga  C apilla, Ude_ 
fonso.

13. —  G uardia . — Berrocal B errocal, 
C rescen d o.

14.— Idem .— B ertolín  M artínez, José.

. 15.— Idem .— B lázquez R u bio , A n gel.

16.—  Sargentos —  Bonilla C asanova, 
F rancisco.

17.— íd e m .— B orrego Bonet, Juan.

18.—  Idem .— B orrue Segurado, M a
nuel. -

19.— Idem .— Botella Osea, Juan.

. *20.— Cabo.— B uigu es C holbi, ' Jaim e.

21.— G uardia.— Calpe G arcía, Antonio.

22.— Idem .— Cam pos Blasco, D aniel.

23.— Idem .— C an et C ursat, M iguel..

24.—  Idem .— Cano I-Ieiraiz, R ogelio.

25.— Id em .— Cañizares A ndrés, A be
lardo.

26.— Idem .— Cartagena M ateo, Ig n a 
cio.

27.— -Idem.— C arrillo  C lim ent, Ram ón.

28.— Idem .— C astro A gu ilera, F ra n 
cisco. \ ■

29.— B rigada.— Cebolla G óm ez, Julián.

30.— G uardia.— C erdán Córdoba, Jo
sé.

31.— Idem .— Cerdán H ernández, José.

32.— Idem .— Cerdán M oreno, D iego.

.33.— Idem .— Colom er Pino, F ra n c is
co. .

34.— Idem .— Cubells Sánchez, M anuel.

35.— C orn eta .— C h u lilla  A legre , Joa
quín. "

. 36.— G uardia .— D íaz Sánchez, Jesús.

37.—  Idem .— D om ingo Bondía, Fede> 
rico.

38.— íd e m .— E scobar Perpiñá, S a lv a 
dor.

39.— Idem .— E slava  Jim énez, Aíodes-
to. • -• ' '

40.— Idem .— E steban  ’ A legre , José.

41.— S argen to .— E steban  D iez, A n to
nio.

42.— Idem .— E ste ve  Barberá, Aniceto.

43.— G u ardia .— F abra sSegura, V ic e n 
te.

44.— Idem .— F ern án dez N ieto , F id el.

45.—  íd e m .— F e rre r R uíz, V icente.

46.— Idem .— F ran cisco  L atorre, José.

47.— Cabo.— F u llera  T orres, José.

48.— -Guardia.—  F u ster Z u rita , F ran  

cisco.

49.— -Cabo.— G alín  V k é n s , Pedro.

50.— G uardia .— G álvez G álvez, A lfo n 
so.

51.— Idem .— G allego  N avarro, G as
par.

52.— G arcía  E sta rlicn , José.

53.— Cabo.— G arcía  G onzález, Tom ás.

54.— Guarolia.— G arcía  H ortelano, Jo
sé:.;

55.— Idm .— G arcía  M ilán, M iguel..

56.—  Idern.— G arcía  R equena, León.

57.— Cabo,— G ea B olla , Joaquín.

58.— G uardia.— G om ar F abra, José.

59.— Cabo.— G onzález A gu ilar, José.

60.— G uardia .— G uasich  M ari, Barto_ 

lomé.

61 . —  Idem . —  H ernández Córdoba, 

Francisco.

62.— H ernández Sáez, Inocente.

63.—-Idem .— 'H errauz Izquierdo, F e li

pe.

64 . --Idem  .--—J iméti e z G onzález, Ala - 

nuel.

65.— Id em .— Jim énez R odríguez, Ab- 
dón. r

66.--Id em .— Jim énez Serrano-, A n gel.

67.— Idem .— López Aroca, Abdón.

68.- -Idem .— López 1V1 artínez, D eside

rio.

69.— Idem ,— López M orales, Isidro.

70.— Idem.-—López V alencia, Tom ás.

-71,— Idem .— Loren te H uerta, Inocen

cio.

/¿.--Idern .— Lu cas .G arcía, G regorio 

de.

73.— Idem .— Alacian Soler, Fernando.

74.— Idem .— M ahiques Sanchis, Joa
quín.

75.— Idm .— M anzano G onzález, Juan.

76.— Idem .— M artí D om énech, P as
cual.

77-— C ab o.— M artín  Soria no, Sam uel.

78.— -Guardia.— M artínez Andrés, Jo
sé.

79.— Idem ,— M artínez Cuartero, E r 
nesto.

So.— Idem'.— M artínez C uevas, A n to
nio.

81.— Idem .— M artínez G ranel!, Jaime.

82.— Idem .— M artínez H ernández, Jo
sé.

83.— Idem .— M artínez H erraiz, esús.

84.— Idem ,— M artínez. M uñoz, Alaria- 
no.

85.— Idem .— M as G utiérrez, Evaristo!.

86.— Idem .— M ateos Cortés, Joaquín.

87.— Idem .— -Mengua! Peiró, José.

88.— Idem .— M icó  López, R afael.

89.— Id eín .— M igu el M artín , A ngel.

90.— Idem .— M ín guez León, L igorio.

91.— Idem.-— M ínguez Sánchez, Sebas

tián .

92.— Idem .— M iró M iró, Am ado.

93.— Idem .— M olina N avarro, Juan.

94.—  Id em .—  M onteagüdo G allego , R o

gelio .

95.— Idem .—M o n tero e  G a rc ía ,. José.

96.— -Idem.— M ontón G iraldo, Juan.

97.— Cabo.— M Dragues C hillida, José.

.98.— G uardia .— Aloya Afuñoz, A n asta . -

sio. •

99,— S argen to .— N av o-ro M ira lle s , Jo

sé. -

100.— G uardia .— Ñ or 11 R uíz, A n gel.

101.— Idem .— O livares H eras, Andrés.

102,—  Idem .— Oltra. Pérez, Fernando.

103 — Cabo.— O ltra R uíz, Joaquín. .
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104.— G u ard ia .—011er V alles, P a s

cual.

105.— C orneta.™ O rtolá G a rd a , L o ren 

zo.

106.— G uardia .— Palacios A lca fa r , Jo*

s é .

107. —  Sargento. —  Palacios A lcázar, 

Leoncio.

108.— Idem .— Parra G óm ez, F ra n cis

co.

i q <$. —  G uardia. —  P arrilla  G onzález, 

Juan.

110.— Id em .— Pasero G óm ez, M á x i

mo.

n i . — Idem .— Pastor Dubón, Casto.

112.— Idem .— Fastrano G onzález, M a

nuel.

113.— S argen to .—  Primado López, AL- 

fredo.

114.— Idem .— Peiráts M artínez, ¡Pas

cual.

115.— G uardia .— Perea Sotoca, Juan.

116.— Cabo.— P erelló  A lbiñ ana, José.

117.— S argen to .— Pérez A n gu era , S ix 

to.

118.— G u ard ia .— Polim ón G óm ez, E l í

seo,.

119.— Idem .—  Polirnón G óm ez, M eli- 

tón.

120.— S argen to .— Poveda F ra ile , M a

nuel.

121.— G uardia .— Pradas M oreno, G er
m án.

122.— Id em .— R am a Cabré, Juan.

123.— Id em .— R íos B oix, José.

12L4.— Id em .— R'ipóll C ervera , F ra n 

cisco.

125.— Idem .— R ives López, José.

126.— Cabo.— R och er Corre, V icen te.

127.— Idem .— R om a Cabré, Ram ón.

128.— C orn eta .— R om ero V ih u ela , F i 
del.

129.— Cabo.— San José G ayá , José.

130.—  G uardia. —  Santam aría. N ádal, 

D aniel.

131.— Idem .— Sanz Arnedo, F é lix .

132.— S argen to ,— Sanz C elem ín, B er
nardo.

0 3 3 -— C orneta.— Sanz T orres, M igu el.

134.— G uardia .— vSayalero A deva, Ce- 
ferino.

135.— Id em .— Segarra  F erran do, V i
cente. \

136.— Idem ,— Serna M orca, M anuel.

137.— Idem .— Serrano A lb u ixech , Se- 
cundino.

138.— Idem .— S evilla  López, E u gen io  (

139.— Id em .— S oler Am orós, Franeis~ 
co.

140.— S argen to .— Solsóna P érez, E m i
lio. '

141.— Cabo.-—Sol sona Pérez, Joaquín.

142.— G uardia .— Soro Jarque, José.

143.— Idem .— T eruel G aliana, R ober
to.

144.— Idem .— Torta jada M ateo, R a 

món.

145.—  I d e m .—  Torta jad a Torta jada, 
Francisco .

146.— Tudela M ulero, D iego.

147.— Id em .— Uso D oblado, M anuel.

148.— -Sargento.— V a lcá rce l M arín, An- 
gel.

149.— G u ard ia .— V a lles Ivars, José.

150.— Idem .— F ig o t G allego  G abriel.

151.— I d e m .—  V illa n u eva  M artínez, 
Fabián.

152.— Idem .— V illa  nuera M olina, Ma
nuel.

153.— Id em .— Zaragoza S egarra, José.

Lo que com unico a V . E . para su co
nocim iento y efectos.

V a len cia , vein tioch o de Septiem bre 

de m il novecientos trein ta  y  siete.

J. Z U G A Z A G O IT IA

Señores D irector gen eral de S eg u n d a d
e Inspector gen eral de la  G uardia
N acion al R epublicana.

De  conform idad con las facultad es 

que al C on sejo N acional de Segurid ad  

confiere el artículo d*. ce del D ecreto 

de este departam ento de doce de A g o s

to últim o, y  p revia  revisión  d'el e x p e 

diente de separación  del C uerpo * 

In vestigación  y V ig ila n c ia  in struido al 

Com isario don G abr;el L u is A paricio 

G arcía, a consecuencia del cual se d e

claró baja  en su escalafón  por O r d % 1 

de 23 de A go sto  pasado, y  en atención  
al acuerdo del citado Consejo, a d ó p ta lo  

en sesión celebrada el día 28 del a c

tual, •

V e n go  en d e jar sin efecto la citado 

Orden de separación del C uerpo de In 

vestigació n  y  V ig ilan cia  del referido 
funcionario , debiendo re in gresar al ser- 

v icio  activo y  situación que ten ía, i o i  

p lenitud de sus derecnos, retrotraídos 
al m om ento de su cese.

V alen cia, 29 de Septiem bre de 1937.

J Z U G A Z A G O IT IA

E x cm o . señor D irector gen eral de S e

gu rid ad .

E xcm o. Sr. : D e conform idad con las 

facultad es que al C o n s t o  N acional d  ̂

Segurid ad  confiere el a itícu lo  doce del 

D ecreto  de este  departam ento de doce 

de A gosto  últim o, y previos los in fo r

m es em itidos por la s ’ Ponencias e x a m i

nadoras de instancias designadas al 
efecto, así com o el acuerdo del citado 

Consejo en sesión celebrada el día. v e in 
tiocho del actual,

V en go  en decretar ju bilad os forzo

sos a los fun cion arios del Cuerpo de 

In vestigación  y  V ig ila n c ia  que a con 

tinuación  se exp resan , que prest a b : n  

servicios en las p lan tillas que se señ a
lan :

Don Antonio, del Pino D elgado, de i a 

p lantilla  de V alen cia , y  

D on B aldom ero Pérez G uerrero, de 

la p lan tilla  de A lbace :e.

L o  que participo a V . -E. para su c o 
n ocim iento, notificación a los in teresa

dos y dem ás efectos.

V alen cia , 28 dé Septiem bre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA

E x celen tís im o  señor D irector gen era l 

de S eguridad.

E xcm o . Sr. : D e conofrm idad con las 
facultad es que al C on sejo de Segurid ad  

confiere el artículo doce del D ecreto 

de este departam ento de doce de A g o s

to últim o, y  previos los in form es em i

tidos por las Ponencias exam in adoras 

de instancias design ad as al e fecto , así 
com o el acuerdo del citado C onsejo , eu 

sesión celebrada el día vein tiocho del 
actual,

Vengo, en declarar cesantes, con se

paración definitiva del escalafón  a que 

p ertenecen, a los funcionarios del C u er

po de In vestigación  y V ig ila n c ia  que 

a continuación se exp resan , dé las p la n , 
tillas que resp ectivam en te  se señalan  :

Don E steban  A ragonés H eredia , de 
la plantilla  d¡e M adrid.

Don A lfon so Saro L aso, de la p lan 

tilla  de M adrid.

D on José S ánchez P ascual, de la p lan 

tilla  de M adrid.

Do,n V icen te  Lagard a  M itad es, de la 

p lantilla  de B arcelona.

D on L u is L óp ez S egovia  M éndez, de 

la p lantilla de Cuenca.

L o  que participo a V . E . para su co

nocim iento, notificación a los in tere

sados y  dem ás efectos.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Señor D irector gen era l de Segurid ad ,
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Caste
llón solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
con destino a tres escuelas unitarias en 
el Paseo de Ribaltá de dicha localidad ;

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Francisco 
lYlaristany, pero señalando las siguien
tes advertencias, para que se tengan en 
cuenta al realizar las obras : «Deben 
suprimirse las luces situadas en los 
lados menores de las clases. Ra clase 
central, debido a no tener dimensiones 
apropiadas para el fin a que se destina, 
debe utilizarse como biblioteca o sala 
de trabajos manuales. Tanto este local 
como las clases restantes deberán .r 
provistos de un zócalo lavable de F40 
inetros de altura» ;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (GACETA del 17), el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía, no excederá de 10.000 pese
tas por cada escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla_ 
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio lia resuelto :

Primero. Que, con las modificacio
nes señaladas por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, se apruebe 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don Francisco Maristañv para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Cas
tellón de un edificio con destino a tres 
escuelas unitarias en el Paseo de Ribal
ta de dicha localidad, y 

Segundó. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 30.000. pesetas, que se 
abonará en los plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934 (GACETA del 17), previas, las 
oportunas visitas de inspección.

Ro digo a V. I. para su conocimiento 

y fines consiguientes.

Valencia, primero Octubre de 1937.

P. D.,

W. ROCES

Señor Director general de Primera En
señanza.

Para la debida aplicación de la Orden 
de 20 de Septiembre de 1937 (GACETA 
del 27), dentro del espíritu que la insv 
pira y para los casos espeeialísimos a 
que va encaminada,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Eos familiares de- los funcionarios a 
que se refiere dicha Orden que se crean 
con derecho a percibir sus haberes ha
brán de solicitarlo en cada caso del Mi
nistro de Instrucción publica y Sani
dad, uniendo a la solicitud los avales 
o garantías que acrediten su adhesión 
al régimen y las pruebas o elementos 
de juicio de lo que se desprenda que 
el funcionario cuyos haberes se creen 
con derecho a percibir no prestan en la 
zona facciosa auxilio directo ni indi
recto a la sedición.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.

JESUS HERNANDEZ

Señores Subsecretarios del Ministerio
de Instrucción pública y Sanidad.

Ilmo. Sr. : Atendiendo a convenien
cias del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que durante su ausencia de Va
lencia se encargue del despacho y fir_ - 
nía de los asuntos de la Subsecretaría 
de Sanidad el Inspector general de No
socomios doctor don Carlos Diez Fer
nández.

Ro digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos Consiguientes.

Valencia, 5 de Octubre dé 1937.

P. D.,
J. PRANEERES

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr. : L a multiplicación cons
tante de centros sanitarios y la nece
sidad ineludible de imprimir a los or
ganismos y Secciones dependientes de 
la Dirección general de Ruchas la coor
dinación necesaria para que las tareas 
peculiares de cada . una obedezcan a 
una línea directriz uniforme, aconse
jan modificar en parte la organización 
dada a la Dirección general de Ruchas 
Sanitarias por Orden ministerial de 14 
de Junio último, ampliando las activi
dades de la Sección que se denominaba 
de Defensa Sanitaria de Puertos y Fron» 
leras, a todo el territorio nacional y po
niendo bajo su dependencia todos aque
llos centros que, en cierto modo, tie-

lien como función primordial la vigi
lancia sanitaria del *país.

Por todo ello,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Ra Sección de Defensa Sanitaria de 
Puertos y Fronteras, .de la Dirección 
general d e ,Ruchas Sanitarias, se deno
minará en lo sucesivo Sección de Coor
dinación de la Defensa Sanitaria, y ten
drá a su cargo todos los Ceñiros de Sa„ 
nidad Exterior en puertos y fronteras, 
así como la unificación de cuantas ta
reas sanitarias se realicen en la Espa
ña leal y muy particularmente la de 
los actuales Inspectores provinciales de 
Sanidad e Institutos, provinciales de Hi
giene.

Ro digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.

P. D.,

J. PRANEERES

Señor Subsecretario de Sanidad,

ILmo. Sr. : En los momentos actua
les la. producción de sueros y vacunas 
es una de las atenciones que debe ser 
llenada con  más urgencia por este de
partamento ministerial, na sólo por 
constituir uno de sus fundamentales 
deberes, sino también por atender a 
disminuir las sumas que en la adqui
sición de estos productos se invierten 
por el Estado. Por otra parte, se hace 
absolutamente necesario centralizar la 
mencionada producción, ya que en los 
últimos tiempos, el deseo de cubrir 
dentro de lo posible las necesidades 
locales que de sueros y vacunas exis
tían en las diferentes regiones y pro
vincias, ha hecho que se multipliquen 
inadecuadamente los lugares de pro
ducción de los mismos, sin resultado 
verdaderamente eficaz, ya que por las 
características que la fabricación ha de 
tener, es condición previa, para que los 
productos- ofrezcan las debidas garan
tías y que su obtención no resulte de
masiado onerosa, que ŝe realice en 
grandes cantidades y por personal muy 
especializado, circunstancias ambas que 
no se dan ¿n todos los establecimientos 
que se han dedicado a la referida pro
ducción.

Atendiendo a estas razones y tenien
do presente que el Instituto Nacional 
de Sanidad no puede llenar todas las 
funciones para que fué creado, siendo 
precisa su reorganización,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :
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P rim era. A partir 'de la publicación 

.d e  esta O rden, m ientras duren las ac

tuales circunstancias o. este M in isterio  
no disponga la organización  defin itiva 

y funciones del Institu to N acion al de 
Sanidad, éste dedicará todas sus a cti

vidades a la preparación de sueros v 

vacunas, así como otros productos bio

lógicos para el diagn óstico, tratam iento 
y prevención de las enferm edades ira 

feo ei osas.

Segundo. A partir de un plazo de 

ocho días siguien tes a la publicación 

de esta Orden, se prohíbe la fabrica

ción de sueros y vacunas en todos Jos 

restan tes organism os sanitarios depen

d ientes del M in isterio  de instrucción 

publica y Sanidad. ^

Tercero. L a  producción de sueros y 
vacun as en instituciones dependientes 

de Consejos provinci T es o m un icip a

les o de carácter particular, así corno 
en cualquier otro centro dependiente 

del E stado, con la única excepción  e x 

presa del Institu to de H igien e M ilitar, 
queda bajo el control y  v ig ilan cia  del 

Institu to N acional, de Sanidad y  de la 

Inspección  gen eral de Ind ustrias F a r

m acéuticas, los cuales podrán d eterm i

nar por sí la clausura de aquellos cen 
tros cuyos productos no ofrezcan las 

debidas garantías, y  su incautación, en 

caso de probada incapacidad o m ala íé 
en su preparación.

Cuarto. A los fines d cen tralizar el 
control de los sueros y  vacunas de pro
ducción nacional, la Sección  correspom  

diente del Institu to  N acion al de T era 
péutica E xp erim en ta l p asará a form ar 

parte del Institu to N acional de Sanidad 

■ y a depender del m ism o a todos lc-s f i 
nes.

Quinto. La Subsecretaría  de S an i

dad d ictará las m edidas p ertin entes pa
ra acom eter cuantas m ejoras y  refor

mas técnicas sean p recisas, al objeto 

de que el Institu to  N acion al de Sanidad 

rinda la m áxim a eficacia en el sentido 
dispuesto en la presenté Orden.

L o  digo.- a V . I. para su* conocim iento 

y efectos consiguientes.

V alen cia, 5 de O ctubre de 1937..

P .  ! > . ,

J . P L A N E E L E S

Señor Subsecretario* de Sanidad.

I lmo. Sr. : E l funcionam iento de ios 

servicios ¡sanitarios e x ig e  in elu d ib le
m ente la existen cia  d e ' mi gran  num ero 
de In stru ctoras sanitarias que son las 

encargadas ele llevar a todas los h o ga

res las enseñanzas y norm as precisas

para m antener la salud 'd el pueblo en 

óptim as condiciones. E n  las presentes 

circunstancias, la exigen cia  es -mucho 
m ayor porque la presencia de evacu a

dos y refugiados, así como las con di
ciones de alim entación en que v ive  la 

m ayor parte de la. población civil de la 
retaguardia, requieren una v ig ilan cia  

constante, una actuación entusiasta p a 

ra contrarrestar citantes p eligro s de 
desarrollo de epidem ias puedan ex istir 

por condiciones h ig ién icas deficientes. 
Pero, las dificultades- de la labor ele d i

chas in structoras sanitarias se m ulti- 
p iiean  en la actualidad, porque, com o 

consecuencia d iversas circu n stan 

cias,. su núm ero ha dism inuido C onsi
derablem ente.

E s indispensable, por lo m enos, com- - 
p letarlo  ; m as e-sío no puede hacerse 

por leí p rocedim ien to segu ido hasta 

ahora, porque la gran  cantidad de ser

vicios hospitalarios existen te  lia absor
bido- la casi totalidad de enferm eras que 
había en E spañ a, y, adem ás, no es p o

sible esperar todo el tiem po preciso, 
para que funcioné la E scu ela  N acional 

de E n ferm eras que sexía m enester y  
que estaba proyectada por el G obierno 
de. la R epública.

A ten diend o a estas consideraciones,

E ste  M inisterio se ha servido dispo
ner : ■

Prim ero. E n  las Inspeccion es p ro
vinciales de Sanidad se recibirán , du
rante diez días a patrir de la p u blica

ción de la p resente O rden, in stan cias 

de cuantas personas del sexo fem en i

no, de 25 a 40 años de edad, deseen ser 

Instructoras sanitarias, debiendo acom 
pañar certificado de n acim iento, aval 
político , una m em oria acerca de las 

actividades a que la interesada se ha 

dedicado desde el com ienzo del m ovi

m iento faccioso y  cuantos datos o cer

tificados crea oportuno añadir.

Segundo. A. la v ista  de esta docu

m entación, los Inspectores p ro vin cia
les de Sanidad, en unión de las perso
nas que para cada provincia  design e 

oportunam ente la Subsecretaría  de S a 
nidad y  a la vista de los antecedentes 

presentados, realizarán  la adm isión  de_ 

.fraitiva de instancias v un exam en  p re
vio de cultura gen eral, finalizado el 

cuál determ inarán las so licitantes que 
han de pasar al período de prácticas 

subsiguiente.

T ercero. Las" aspiran tes aprobadas 

en el exam en que se cita en el núm ero 

anterior pasarán a prestar, durante un 

plazo m ínim o de sesenta días, se rv i

cios en los d iv e rso s  centros sanitarios 

estatales que existan  en cada p ro vin 

cia, y  al cabo de ese tiem po volverán  
a sufrir un exam en anee las personas

que design e la Subsecretaría de S an i

dad, al objeto de com probar si el p erío

do de prácticas ha sido aprovechado 
eficazm ente y las aspirantes conocen 

1 a s 1 a r e a s que 1.1 a n d e r e a 1 i z a r , p ar a q u e 

así fuera y el inform e de los Jefes n 
cuyo lado han practicado es favorable, 

se las adscriba durante' el período de 

11.11 año al cargo de Instructoras san i
tarias. •

Cuarto. T ranscurrido este año, si el

inform e ele su actuación es favorable, 
*

C] u e d a rán de fin i t i v a m e tii e i 11 c o r p ex a d a s 

al Cuerpo N acional de Instructoras de 
Sanidad del Estado.

Q uinto. D urante el prim er período 

de prácticas de sesenta días recibirán  

tam bién las solicitantes; enseñanza teó
rica  con arreglo  al program a que la 

Subsecretaría de Sanidad determ ine. •

Sexto. D urante el m isino , período 

de prácticas, las aspirantes no p ercib í, 

rán sueldo alguno, a no ser que, por 

conveniencias de la enseñanza, sean 

'trasladadas desde la provincia en que 
presentaron su solicitud a cualquiera 

otra, en cuyo, caso les será de abono el 

haber anual de 3.000 pesetas. S in  em 
bargo, en cada Inspección  podrán otor

garse hasta 10 becas de este m ism o im 

porte a aquellas so licitantes que de
m u e stren  tener que abandonar actua

les ocupaciones rem uneradas, tener 
im prescin d ible  necesidad de apoyo eco

nóm ico y que, a ju icio  del ju rad o  de 

adpusión de solicitudes, sean m erece
doras de ello.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 

y  efectos consiguientes.

V alencia, 5 de O ctubre de 1937.

P. D .,

J. PLANEELES'

Señor Subsecretario de Sanidad.

A tento siem pre este  M inisterio  a los 

p ro b le m a s. que plantea la gu erra  con

tra el fascism o in dígen a e invasor, e i  

su aspecto educativo y cu ltu ral, ha de.̂  

preocuparse con especial cuidado de la 

educación de los m ilicianos y 's o ld a d o s  

que han quedado ciegos lu ch an do pol

la causa de la R epública. Por ello,

E ste  M in isterio  dispone lo siguién te :

E l D irector del C olegio N acional de 

C iegos, de acuerdo con lo que dispone 
el R eglam en to  por el que se rig e  esta 

Institu ción , procederá con la m ayor 

diligen cia  a acoger como alum nos del 

C olegio a todos los ciegos* de gu erra  

que 110 excedam  de 40 años, a los efec-
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tos de educarles e in iciarles en p ro fe , 

sienes com patibles con la ceguera,

' V alencia, 4 de O ctubre de 1937,

P. D .,

. W. R O C E S

I lm o . Sr.: D esconociéndose el p ara

dero del Ingen iero  geógrafo  don A lfo n 

so G arcía  R ives, Jefe de una de las, 

brigadas de cam po, y teniendo en cuen 

ta. lo propuesto por la Com isión d ire c to 

ra del In stitu to  G eográfico,

E ste  M in isterio  lia acordado declarar 

a dicho funcionario separado del C uer

po de In gen ieros G eógrafos, por aban

dono de destino.

V alen cia, 3 de Septiem bre de 1937.

P. I).,

/  H . R O C E S

Señor D eelgad o del G obierno en el In s

tituto G eográfico. ~

Ilmo, Sr,; E n  cum plim iento de lo 

que determ ina la O rden de este dep ar

tam ento de 26 de A go stó  anterior (G A 

C E T A  de 2 del actu al),

E ste Ministerio^ ha tenido a bien d is

poner quede sin  efecto, por encontrarse 

en terreno faccioso, el ascenso al em 

pleo de- T op ó grafo  A yudan te prim ero 

de G eo grafía  v C atastro, Oficial p rim e

ro de A dm inistración , con la an tigü e

dad de 5. de N oviem bre últim o, con fe

rido a don José M aría L asa  Sarasola 

por O rden m in isterial de 30 de Enero, 

próxim o pasado, siendo ascendido, en 

su lu gar, al m encionado em pleo, y  con 

la citada antigüed ad  de 5 de N oviem bre 

últim o, don D an iel B las D om ínguez, 

que es a quien le corresponde, y  en 
tendiéndose conferido este ascenso con 

carácter in terino,

r Lo que p articipo a V . I, para su co

nocim iento y  dem ás efectos.

V alencia, 25 de Septiem bre de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  - .

Señor D elegad o d el G obiern a  en e l In s

tituto G eográfico.

 I lm o . S r.:  V acan te  en el Cuerpo de- 

T op ógrafos A yudantes de G eografía  y 

Catastro una plaza de T opógrafo A yu 

dante prim ero, por fallecim ien to del 

que la desem peñaba, don-M anuel R ojas 

y del C astillo ,- 

E ste  M inisterio, en virtud de , lo que 

disponen los artículos 72 y  37 del R e

glam en to v igen te  en ese Instituto G eo

gráfico y la Orden de este departam en

to, de 2Ó de A gosto anterior, l i a  tenido 

a bien nom brar, en ascenso de escala, 

Topógrafos A yudantes prim eros d e .G e o 

grafía  y Catastro, O ficiales prim eros de 

A dm inistración , con el sueldo anual 

de, 5.000 pesetas, a clon Eduardo M ar

tínez Pisón y_Nevot y don E rn esto  N a 

varro M árquez, que continuarán en la 

situación de supernum erario en que se 

encuen tran , y  a don \  íctor M arín  M a

rín. que es quien, cubre la vacante, por 

hallarse en activo se rv ic io ; enten d ién 

dose conferido este últufio ascenso, que 

tendrá carácter interino, con 1a. una- 

giiedad de 15 d;e factual.

A sim ism o este M inisterio fia tenido 

a bien disponer qu e, para cubrir la va^ 

cante producida con el anterior ascetf- 

so ,.s e  conceda la vuelta  al servicio  ac

tiv o " al T opógrafo A yudante segundo 

de G eo grafía  y  Catastro, O ficial segu n 

do ele ..A dm inistración, don F ránciscc 

R odero Jim énez, que es el prim ero de 

los supernum erarios que se hallan en 

exp ectación  de reingreso.

L o que p articipo a V . I. para su co

nocim iento y dem ás efectos.

V alencia, 25 dé sSeptiembre de 1937.-..

P. D .,

W . R O C E S

Señor D elegad o del G obierno en el In s

tituto G eográfico.

I lmo. Sr.. : D ispuesto por D ecreto del 

M inisterio  d e  M arina y A ire, de p ri

mero de .Abril ú ltim o, que el Teniente 

de N avio don Juan B onelli R ubio sea 

baja definitiva- en la A rm ada, y p erte

n ecien d o  tam bién al C uerpo de In g e 

nieros G eógrafos, que depende, de este 

departam ento.

E ste  M inisterio, V n  virtu d de lo que 

dispone el D ecreto de la Presiden cia

del C onsejo de M inistros de 31 de Julio 

del 23asado año, ha tenido a bien dispo

ner que ¡el referido don Juan Bonelli 

Rubio sea baja definitiva en el escala

fón -del Cuerpo de Ingenieros G eó gra

fos, con pérdida de todos los derechos 

adquiridas, a reserva de lo que deteré  

m ina el artículo, segundo d e l  citado D e

creto del M inisterio ae M arina y Aire 

de prim ero de A bril próxim o pasado. 

Lo que participo a V. I. para su co 
nocim iento y dem ás efectos.

V alencia, 25 de Septiem bre de 1937.

P. D.V
W. R O C E S

S eñ or D elegad o del G obierno en el In s

tituto Geográfico,

Creadas por Orden de este  departa

m ento de fecha vein tisiete  de S ep tiem 

bre del corriente año las D elgaciones 

provin ciales de la Inspección gen eral 

de Industrias Q uím ico-farm acéuticas, y 

d ispuesto por O rden de veintinueve del 

m ism o m es la reorganizaciófi de las 

Com isiones de Incautación y  Control 

de farm acias y  laboratorios,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 

brar, de  conforÍTiidad con las citadas 

O rdenes, D elegado r\t la Inspección  g e . 

neral de Industrias Q uím ico-farm acéu

ticas en la provincia de V alen cia, P re

sidente de la Com isión de Incautación 

y  Control de farm acias y laboratorios, 

en la m ism a provincia, a don L u is M on

tero E spinosa, con carácter interino y 

haber anual de 8.000 pesetas, que p er

cibirá del capítulo M ercero, artículo 

cuarto, grupo segundo, concepto 1 o, 

Sección  v igésim a del v igen te  Presu

puesto ; quedándole prohibido e l e je r

cicio de su profesiém de F arm acéutico 

en tanto dure el desempeño¡ de este 

cargo.

L o  d igo  a V . I. para su conocim iento 

y efectos consiguientes.

V alen cia, prim ero de O ctubre de m il 

novecientos treinta y siete.

P. D ., 

D O M E R IO  M A S

Ilustrísim o señor Subsecretario de S a 

nidad.
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limo. Sr. : Vacante en la plantilla

del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio

nal una . plaza de Jefe de Adm inistra

ción civil de tercera clase, por falle

cimiento de don Juan Fraile García 

Lozano, Subdirector de Sanidad E xte

rior d’e Barcelona, ocurrido el diez y 

siete de Septiembre último,

Este Ministerio, de conformidad con 

la Orden de veintiséis de Agosto úl

timo, publicada 'en la G A C E T A -D E  LA 

RE PU BLIC A  del día dos de Septiem

bre del corriente año, dictando normas 

para efectuar la corrida de escalas re

glamentaria en los escalafones de per

sonal dependiente del propio departa: 

mentó, ha tenido a bien promover, con 

carácter interino y efectividad de diez 

y siete de Septiembre próximo pasado,

a) A don Vicente María Monfort 

Sales, Director d*e Sanidad Exterior de 

Alicante, a Jefe de Administración ci

vil de tercera clase, con diez mil pese’, 

tas. cte haber .anual ;

b) A don Juan José Giménez Canga 

Argüelles, Director de Sanidad E x te

rior de Almería, a Jete de Negociado 

de primera clase, con ocho mil pesetas 

" de haber anual, y

c) A clon Santos Novillo García, Sub

inspector provincial de Sanidad de 

Ciudad Libre, a Jefe de Negociado de 

segunda clase, con siete mil pesetas 

de haber a n u a l;

Que percibirán con cargo al capí

tulo primero, artículo primero, grupo 

quinto, concepto único, Sección veinte 

del vigente Presupuesto; quedando 

confirmados en sus actuales destinos y 

debiendo entenderse que estos nombra

mientos no prejuzgan la resolución que 

con respecta a los interesados haya de 

adoptarse con arreglo al Decreto de 

veintisiete de Septiembre' de mil no

vecientos treinta y seis.

Lo digo a V . I. para sil conocimiento 

y efectos.

Valencia, cuatro de Octubre de mil 

novecientos treinta, y siete.

P. D.,
J. P L A N E E L E S

Señor Subsecretario de Sanidad.-

ADMINISTRACION 

CENTRAL

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  

4D E  A Y E R

Cam bios de 

"  - Com pra V enta

Libras esterlinas^. ... 75*00 78*00

Francos franceses,., 56*50 57*50

D ollars.,. ... ... ... 15*17 . 15?79
R eichsm arks,.,    6*07 6*32

Francos suizos... 346*90 360*80 

B elgas.., ... ... ... ... 254*05 264*25

F lo rin es    8*30 S'64

E scudos ... ... — — ■ — •,

Coronas checo eslova

cas... " .................   ... 50*00 52*00

Pesos argentan0$ m /L 4*54 4*73
Coronas su ecas.... ... 3*85 4*02

Coronas d a n esas.,f ... 3*33 3*47
Cambios de Ciearing
L its...        67*50 68*50

K. n  .........   3 ^


